RES. 677/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0000067, Ent. N° 766/16)

VISTO: el Proyecto de Modificación remitido por el Ministerio de Economía y Finanzas (M.E.F.), al Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Obra Pública aprobado por Decreto                         Nº 257/015 del 23/9/2015;

RESULTANDO: 1) que en el marco de lo dispuesto por el Artículo 47 del T.O.C.A.F., este Tribunal, por Resolución adoptada con fecha 5/8/15, otorgó conformidad al Proyecto del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Obra Pública, remitido por la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (A.C.C.E.);

2) que por Decreto Nº 257/015 del 23/9/2015, el Poder Ejecutivo aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Obra Pública;

3) que el Pliego referido, en su Artículo 11.3.5 “Actualización de precios” establece que la obligación de cotizar precios firmes sin ajuste o precios ajustables será incluida en a las cláusulas del Pliego Particular, debiendo establecerse en el último caso la fórmula paramétrica de ajuste;

4) que teniendo en cuenta la conveniencia de que los costos salariales que ajustan la fórmula paramétrica referida no excedan lo definido por las pautas de ajuste establecidas por el Poder Ejecutivo para la rama de actividad, se remite por parte del M.E.F. un Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se agrega al Artículo 11.3.5 del Pliego, el siguiente párrafo: “En el caso de existir dentro de la fórmula de ajuste una actualización asociada al precio de la mano de obra, el importe derivado de dicha actualización en ningún caso podrá superar el monto resultante de aplicar a la fórmula las pautas respectivas establecidas por el Poder Ejecutivo para la rama de actividad, de acuerdo con lo informado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social”;

5) que asimismo, según se señala en el Considerando del Proyecto de Resolución remitido, la modificación proyectada se ajusta a la solución otorgada por el Decreto Nº 297/15 del 3/11/15 por el Pliego de Condiciones de la Dirección Nacional de Vialidad, para la construcción de puentes y carreteras;

6) que se adjunta Resolución de la A.C.C.E. Nº 12/15 del 25/10/15, por la cual se aprueba el Proyecto de Modificación del                    Artículo 11.3.5 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Obra Pública aprobado por Decreto Nº 257/15 del 23/9/15;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 47 del T.O.C.A.F. establece: “el Poder Ejecutivo, previo informe de la Agencia de Compras y Contrataciones del

Estado y con la conformidad del Tribunal de Cuentas, podrá formular Reglamentos o Pliegos Únicos de Bases y Condiciones Generales para los contratos de: a) suministros y servicios no personales…”;
2) que la modificación que se proyecta realizar al Artículo 11.3.5 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Obra Pública, no merece observaciones jurídicas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Otorgar conformidad a la modificación proyectada del Artículo 11.3.5 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Obra Pública, aprobado por Decreto Nº 257/015 del 23/9/2015;

2) Comunicar al Organismo actuante.
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